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Artículo 22. Se autoriza al Gobierno nacional para asignar los recursos 
para la implementación y ejecución de la presente ley. Así mismo, las 
entidades del Gobierno nacional responsables de su ejecución deben 
priorizar en sus presupuestos los recursos necesarios. De conformidad 
con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con ocasión de 
la implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la 
situación fiscal de la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo de cada sector involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto.

Artículo 23. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de mayo de 2022.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Rodolfo Zea Navarro.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
María Ximena Lombana Villalba.

El Ministro del Trabajo,
Ángel Custodio Cabrera Báez.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Carlos Eduardo Correa Escaf.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Susana Correa Borrero.

La Ministra de Cultura,
Angélica María Mayolo Obregón.

El Secretario General del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación,

José Manuel Luque González.

LEY 2207 DE 2022
(mayo 17)

por medio del cual se modifica el Decreto Legislativo 491 de 2020.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Esta ley busca modificar el Decreto Legislativo 
491 de 2020 proferido durante las declaratorias de estado de emergencia 
económica, social y ecológica por causa de la pandemia de COVID-19.

Artículo 2°. Deróguese el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 
2020.

Artículo 3°. Deróguese el artículo 6° del Decreto Legislativo 491 de 
2020.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir del día siguiente 
a su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de mayo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.
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